RES. 26/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0001076, Ent. N° 6707/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la prórroga  de la contratación directa por excepción con la Cooperativa Social de la Costa, para la prestación del servicio de limpieza pública en las áreas bajo jurisdicción de los Municipios de la Ciudad de la Costa, Paso Carrasco y Colonia Nicolich;

RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 17/03320, de fecha 12/05/017, el Ejecutivo Departamental dispuso la contratación de la Cooperativa Social de la Costa, al amparo del Art. 33, Lit. C, Nral. 9) del T.O.C.A.F., sin relacionar el  período de contratación e invocando razones de urgencia;

2) que con fecha 11/07/017, la Intendencia de Canelones y la Cooperativa Social de la Costa suscribieron un contrato conforme al cual:

2.1) la adjudicataria se obliga a realizar los servicios de limpieza pública en las áreas bajo jurisdicción de los Municipios de la Ciudad de la Costa, Paso Carrasco y Colonia Nicolich;

2.2) el precio pactado asciende a la suma total de $ 29:883.420,oo, I.V.A. y Leyes Sociales incluidos (costo mensual: $ 4:980.570,oo, reajustable conforme a la paramétrica que surge del presupuesto de la Cooperativa);

2.3) el plazo acordado será de 180 días o hasta la adjudicación de la licitación  pública tramitada por expediente 2017-81-1020-001191, el inicio de la vigencia del contrato se retrotrae al 9/05/017;

                                         3) que este Tribunal en Sesión de fecha 23/08/17 acordó observar el gasto, considerando que se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F. (en tanto la relación contractual tuvo inicio en el año 2014) y por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. El gasto fue reiterado por el Intendente mediante Resolución Nº 17/06381 de 01/09/17;  
4) que con fecha 08/09/17 el Contador Delegado  interviene por reiteración el gasto por la suma de $ 29:883.420; 

5) que con fecha 05/10/17 la Dirección General de Gestión ambiental, informa que se estima por concepto de ajustes paramétricos la suma de $ 1:000.000, correspondiente al Ejercicio 2017 del Programa 107, Renglón 278. El Contador Delegado con fecha 20/10/17 observó dicho gasto por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 

6) que con fecha se informa que la contratación vence con fecha 09/11/17 o hasta que se adjudique la nueva licitación, la que se encuentra en etapa de evaluación de ofertas, correspondiendo considerar una reserva para la presente contratación que llegue hasta el 31/01/2018;
7) que    el      Intendente      mediante     Resolución 
Nº 17/07822 de 27/10/17 dispuso reiterar el gasto observado por el Contador Delegado por $ 1:000.000, así como autorizar los pagos. El Contador Delegado con fecha 08/11/17 intervino el gasto por reiteración;
8) que con fecha 28/11/17 se informa que la reserva a realizar por los días correspondientes al mes de noviembre por $ 3:652.418 y todo el mes de diciembre por $ 4:980.570 y enero 2018 por el mismo importe,  totalizando la suma de $ 13:613.558 equivalente a un porcentaje de 45,6 %: La cooperativa prestó conformidad a dicha extensión siendo los ajustes paramétricos por los meses de noviembre y diciembre $ 500.000 y por el mes de enero por $ 300.000; 
9) que Control Presupuestal con fecha 08/12/17, informa que la reserva por ampliación IA 2017 95 en Programa 107, Renglón 278 por $ 13:613.558, es a programa y renglón, que se encuentra excedido por reiteración y no es posible reforzarlo, por lo que a los solos efectos de darle continuidad al trámite, se autoriza dicha reserva, por $ 1;     
10) que el Contador Delegado con fecha 12/12/17, intervino por $ 1, a los solos efectos de continuar los procesos en GCI Compras, dejando constancia que su intervención no es de gastos ni de pagos. Control Presupuestal en la misma fecha informa que el Programa 107, Renglón 278 se encuentra excedido por reiteración, no siendo posible reforzarlo, dejando   constancia que los ajustes paramétricos por el Ejercicio 2017 son por 
$ 500.000;          
11) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 19/12/17;        

CONSIDERANDO: 1) que el gasto remitido a la intervención en la oportunidad, no se encuentra comprendido en el monto que fue objeto de la observación de este Tribunal de fecha 23/08/17 (Resultandos 2.2) y 3), en cuanto se pactó en el contrato un precio mensual y uno total por 180 días. En esa oportunidad se aclaró que el plazo era por ese período o hasta la adjudicación de la licitación en trámite, de lo que se infiere que el límite máximo era un semestre, dentro del cual se preveía culminar la licitación en trámite;     

2) que en el caso se trata de una extensión o prórroga no cuenta con acto administrativo que lo avale en contravención a lo dispuesto por el Artículo 14 del T.O.C.A.F.;                                                   
3) que las actuaciones fueron remitidas con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República (Resultandos 8) y 11);
4) que se contravino lo dispuesto por el Art. 15 del T.O.C.A.F. en cuanto no se cuenta con crédito presupuestal suficiente (Resultandos 9) y 10); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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